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RESOLUCIONI'GNN"j22, 12004 

Buenos Aires, 01 de septiembre de 2004 

VISTO Y CONSIDERANDO 

Que, por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
NOI 1 15/2004 se d(:signa a1 senor Dr. SERGIO ALEJANDRO fRANCO (DNI 
NO 16.73].076) como Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instancia 
de La Plata -Fiscalía W 1-. 

Que, e] artículo 8 de 1'1 Ley NO 24.946 prescribe que los 
magistrados del Ministerio PúbJico, a1 tomar posesión de sus cargos, deherán 
prestar juramento de desempeñarlos bien y legalmente, y de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Nacional y las leyes de la República. 

Porello, 

EL PIWCURADOR GENERAL DE LA NACION 
RESUELVE: 

Artículo 10.-. RECIBIR el juramento de ley al señor Dr. SERGIO 
ALEJANDRO FRANCO (DNI NO 16.731.076) como Fiscal ante los Juzgados 
Federales dc Primera Instancia de La Plata -Fiscalia NO 

1-, a cuyo fin fijese el 
dia viemes 17 del cOtTiente mes, a las-.J-2:eQ....horas, en el Salón de Actos 
"Francisco Pico" (Ie esta Procuración General de ]'1 Nación, sito en la calle 
Hipólito Irigoyen 765 de esta capital. ) Articulo r.- Protocolí~ese, notifiquese a quiencs cotTesponda y 
archívese. 
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